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En forma la demanda oportunamente y por reunir los requisitos legales, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda promovida por LUIS FERNANDO NUÑEZ 

CORONADO en contra de HECTOR ESTEBAN BERNAL ARIAS, GLADYS 

ARIAS BETANCOURTH, JUAN CARLOS NIÑO ZARATE, NUEVO TAXI MIO 

S.A. 

 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado por el término de VEINTE (20) días 

para que sea contestada. 

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

 

4.- ORDENAR que se proceda con la notificación de esta providencia a la 

demandada, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 del 2020 o los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

5.- RECONOCER personería a JOHN ALEXANDER CAICEDO SALGUERO, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del artículo 75 

del C.G.P. 

 

6.- Previo a decidirse sobre el amparo de pobreza deprecado, debe aportarse el 

mismo por el accionante directamente en la forma contemplada en el artículo 152 

del C.G.P. Para ello y previo a decidir sobre su procedencia y lo relativo a la 

medida cautelar solicitada, se le otorga al señor LUIS FERNANDO NUÑEZ 

 
1 Estado electrónico del 18 de febrero de 2022 



CORONADO el término de ejecutoria de esta providencia para que lo presente 

debidamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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